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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 839/2019/IND, en virtud de las competencias 
que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
1º.- Autorizar a la empresa IVESUR MELILLA S.A.U. con domicilio social en Melilla, Avenida de 
Europa, 63, local 5, y con NIF A-52013539 la aprobación de la Instrucción Técnica IT02 (indicada 
como Anexo de esta Orden) para la inspección de vehículos accidentados, de aplicación en la 
estación de ITV nº 52/01 de Melilla. 
 
2º.- La empresa IVESUR MELILLA S.A.U. debe comunicar a esta Consejería de Coordinación y 
Medio Ambiente de las modificaciones que se realicen a la Instrucción Técnica aprobada. 
 
3º.- Publicar la presente Orden en el B.O.M.E. 
 
ANEXO (Instrucción Técnica IT02): CSV 12440755267257270024 
 
 

Melilla, a 17 de abril de 2019, 
El Consejero de Coordinación y Medio Ambiente, 
Manuel Ángel Quevedo Mateos 
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